
INSTRUCTIVO DE CONSULTA DE PROCESOS EN LA 

PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

 

Objetivo:  

Establecer una herramienta que aporte a los estudiantes del Consultorio Jurídico en 

la verificación y consulta de procesos en la página de la Rama Judicial.  

 

Justificación 

El presente instructivo se realiza teniendo en cuenta las necesidades de los 

estudiantes en adquirir las competencias y habilidades al momento de revisar y ver 

el estado de los procesos asignados y atendiendo al deber del Consultorio Jurídico 

con los usuarios y el cumplimiento de requerimientos por parte de los juzgados, los 

cuales deben ser atendidos en términos.  

 

Ruta de consulta 

1- Ingresar a la página de la rama judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/portal/inicio)  

Es de resaltar que la plataforma es reiterativa en presentar problemas 

técnicos, por lo que genera en ocasiones talanqueras para realizar la consulta 

deseada. Para evitar lo anterior, se sugiere ingresar directamente a la opción 

de consulta que queremos buscar, siendo la más recomendable “Consulta de 

Procesos Nacional Unificada”, 

(https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/Index) lo cual 

deberá ser escrito tal cual en el buscador de Google: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/inicio
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/Index


 

 

2- Posterior al ingreso en esta opción, se desprenderán cinco (5) opciones de 

búsqueda más específicas que se pueden usar dependiendo del caso en 

particular, sin embargo, las más usadas y recomendables, son las dos 

primeras: “Consulta Por Nombre o Razón Social” y “Numero de Radicación”: 

 

 
 

 
 

Cuando no se tiene el radicado del proceso, se utiliza la “Consulta por 

nombre o razón social”, allí se deben llenar por lo menos algunos datos 



como: tipo de persona, nombres o razón social y departamento, para que así 

se genere algún tipo de resultado:  

 
 

3.1 Una vez se ingresa, se recomienda cambiar la opción procesos con 

actuaciones recientes a la opción todos los procesos, y 

posteriormente se selecciona el tipo de persona (natural o jurídica), en 

la mayoría de los casos, se trata de persona natural. Luego se pone el 

nombre de la persona (completo y sin faltas ortográficas, tal cual está 

en la cédula de la persona); finalmente, se selecciona el departamento 

en el cual se cree que se encuentra el proceso y se da clic en 

“Consultar” y aparecerán los procesos que posee la persona como se 

muestra a continuación: 

 

Nota: Con fines académicos se usa el nombre de una figura pública como lo 

es el señor expresidente de la República de Colombia Álvaro Uribe y teniendo 

en cuenta que las consultas en la página son públicas.  



 
 
 

 
 

Nota: Selecciona el radicado del proceso que desea consultar.  
 

 

3- Al momento de ingresar en alguno de los radicados que aparecen, se 

desprenderá la información básica en relación a los procesos como se 

presenta en las siguientes imágines, al dar clic en sujetos procesales se  

mostrarán las partes en el proceso; al dar clic en actuaciones, se detallarían 

los autos que han sido expedidos por el despacho durante el desarrollo del 

proceso.  



 
 

 
 

 
 

 

4- En caso de que se tenga directamente el radicado del proceso del cual 

queremos consultar su estado, simplemente entraremos en la primera opción 

mencionada en el numeral 2 del presente documento, la cual es número de 

radicación. 

 

 



 

 

 

 

 

6. Con dichas consultas se permite ver el estado de las actuaciones del proceso, de 

ahí que posteriormente se debe ingresar a los estados electrónicos del despacho que 

corresponda. (Ver instructivo Consulta de Contenido y Descarga de Autos) 

 

Elaborado por: Julián Andrés Martínez Noreña (Asesor Docente del Área 

Administrativa) y George Alexander Navarro García (Asistente Docente 

del Área Civil – Familia). 


